
SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Samb)'h)'ha ~ TETA REKUÁI ltul'a 
Secreraría P a r ag uay !I!l GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción , ~O de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° 4 2,)] /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted , a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19 . 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adh iera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

/-- I TFrÁ 

~~)\~T~l~- RuQ il. 
Ministro - Secretario Ej utivo 

Señor 
Abog. Edgar López Ruíz, Gobernador 
Departamento de Concepción 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Est igarribia - Teléfono: +595 21 442 515SG/ LC/ DGG 
www.cultura.gov.PY 
Asunción. Paraguay 

www.cultura.gov.PY
mailto:anicetoroman@yahoo.com
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ARANDUPY 
S:;mb)'h~'ha @ TETA REKUÁI tura. 
Secretaria a ragu a y l!lI GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción, 2JO de julio de 2020 

Nota SNC/SG N° 42J1 /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email : 
anicetoroman@yahoo.com , celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

MESA DE ENTR~D~ 
Consejo de Gobrern~t.lOr0'" 

Fec\1a:2~ )b+l'lb HO¡a: )"~:~ ) 
Firma: (2))-A- r , 

C. C' 
Aclaración: C--{)'Á1.J 


Señor 
Don Carlos Alcibiades Giménez, Gobernador 
Departamento de San Pedro 
Presente 

Estados Unidos esq , Marisca l Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 515SG/ LC/ DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com
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TETA 
ARANDUPY 
Sámb)'hyha tJ.~ TETA REKUÁIltura 
$ecret'aría Pa r ag u a y 11 GOBIERNO NACiONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción , !)JO de julio de 2020 

Nota SNC/SG N° ~ 2) f /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. . 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Señor 
Don Hugo Alberto Fleitas Ovelar, Gobernador 
Departamento de Cordillera 
Presente F~...:itl:,:,HO<", ~?, ~'-\ )" 

¡;:1¡1(0í11<ilJ:. " 
(~I)~l \.o,s ~~ \.- <-í\ 

;Ji@ i~rr4¡¡; i ó¡¡ , 
Estados Unid os esq. Ma riscal Estigarribia - Teléfono: +59521442515SG/LC/ DGG 

www.cultura.gov.py 
Asunc ión, Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 

Sambyhyha 
 ifJl TETA REKUÁI Hura 
Secretaria P ar a gu ay 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción, 9J() de julio de 2020 

Nota SNC/SG N° ~ 2J J /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirig irme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaría 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una in iciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com , celular: 0972 379029. Asimismo sol icito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración . 

Es tados Unidos esq Mariscal Estigarr ibia - Teléfono: +595 AlC'~6iJ%n : d_:~,vt:SG/LC/ DGG 
www.cultura.gov.PY 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.PY
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sambyhyha §1l TETA REKUÁI 
Secretaría fI GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, J./O de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° 42.J"1 /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país , a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com , celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

"il."., .... ,. nIe fN'TRAr.)h~ 
~~1a ~""~*.t't ~:J! ¡r;... ;Jo; ':l " ~ ~ 

.< """'. , " .• ' " (3oocn l 1!lbtl l "'-' 


CI':li'\5I;: j O u ,," 

Hora: 

~\rl'l'la : 

A~¡;~saci óí1 : 

Señor 
. Don Alejo Ríos, Gobernador 
Gobernación de Caaguazú 
Presente 

Estados Un idos esq. Mari scal Estiga rribia - Teléfono: +59521442515
SG/LC/DGG 

www.cultura.gov.py 
Asunci ó n. Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sámbyhyha ¡¡¡ TETA REKUÁIltura 
Secretaria P a rag uay 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, ~O de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° y,C).;i /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román , Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email : 
anicetoroman@yahoo .com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración . 

~ ",,~.~ DE EN1'RAD.fXt.l'!h,;.""iM> . ~.!ot~S
• ,,,¡. "'.totleH'Id t. , 

c~}nS;(¡!it) ",e ,~ 

f:+íri'[\il!q,: 

MJ~~actón: 
;" \ "-' 

Señor 
Don Pedro Alejandro Díaz Verón, Gobernador 
Gobernación de Caazapá 
Presente 

Estados Unidos esq. Ma riscal Estigarribia - Teléfono: +59521442515SG!LC/ DGG 
www.cultura.goY.py 
Asunción, Paraguay 

http:www.cultura.goY.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 

Sambyhyha 
 ¡r.¡j TETA REKUÁI tura 
Secretaria 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción, XO de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° L¡ ,2.,;]- /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Segurídad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social . 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit emaíl: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Hora: 

Hr:(I)l@:. 

AQ)ª,r¡aQ;lon; 

Señor 
Don Juan Alberto Schmalko, Gobernador 

Gobernación de Itapúa / 

Presente 

Estados Unidos esq Marisca l Estigarribia - Te léfono: +595 21 442 515SG;LC;OGG 
www.cultura.gov.py 
Asunc ión, Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com
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TETA 
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TETA REKUÁI 
GOBIERNO NACiONAL 

NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción , 2.10 de jul io de 2020 
Nota SNC/SG N° L¡~1 /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) , una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Hora: 
Fecrla: 

Firma: 

Aclaración: 
Señor 
Don Juan Carlos Baruja, Gobernador 
Gobernación de Paraguarí 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarri b ia - Teléfono: +595 21 4 42 515SG/LC/DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción. Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Sambl'ill' ila ~ TETA REKUÁI ltura 
Secretaria P a r a g uay !II GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, ~O de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° 42ft /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo . 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración . 

Hora: 
Fecha: 

Firma: 

Mlaración: 

Señor 
Don Carlos María Arrechea, Gobernador 
Gobernación de Misiones 
Presente 

Estados Unidos esq Mariscal Estigarribia - Teléfono: +59521 442515 SG/ LC/ DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunc ión, Pa raguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sambyhyha t5l TETA REKUÁI ltura. 
Secret'aria 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, $.;0 de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° q;¿1- /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alihlentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Mlé,SA DE EN'TR,~~,~' 
.,.'", .... <., '~"obttrn¡;dOI '" (:011",,$!,,' Uo., "" 

Señor 
Don Roberto Luis González, Gobernador 
Gobernación de Alto Paraná 
Presente 

Estados Unidos esq Mariscal Estigarribia - Te léfono: +595 21 442 515SG/LC/DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sambyhyha lt'l TETA REKUÁI 
Secretari a 1& GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción , :20 de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° L¡ 2/'1- /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

" ~""~, f!\ 'D~ ENTRADA
1\1it:.~ •., . :-('Ober l1itVlOI' It}$
Con6®iO de .a 

Hora: 

firma: 

Aclaración: Señor 
Don Hugo Javier González, Gobernador 
Gobernación de Central 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarrib ia - Teléfono: +59521 442 515SG/ LC/ OGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 

Sambyhyha 
 fl¡J TETA REKUÁI tura 
Secretaria llIII GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción , /lO de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° /2020Y2/7

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) , una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país , a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
. diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Públ ica y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email : 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

f\ll" "'f:' A n~ ¡;,:,~rfR"At).A. 
'" '¡1 ít: ~ ~~ \J" \l~ !.W;I> 

\l I<t.?< J¡ • 'i"~ • b 'f\'Wid{)re~ . 
Consejo dI). ~.;;'J e' /-.::~" ITETl\ 

Fechao Ho,a, f'~ " ~i.r,.W~~{,~~-. 1

Fir('fHa: ___ ~ ---, L . 

Ministro 
,~elarac\ón:Señor 

Don Luis Federico Benítez Cuevas, Gobernador 
Gobernación de Ñeembucú 
Presente 

Estados Unidos esq . Mariscal Estigarribia - Te léfono: +59521 442 515SG/ LC/DGG 

www.cultura.gov.py 

Asu nc ión. Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 

Sftmbyhyha 
 [jJ TETA REKUÁI ltura 
Secretaria 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción, jtJ de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° {¡fj t /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) , una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto , tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación O lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

fq'~'T~ArjA
" :~ ~F. , '$ ;¡ t'e~ . 


~ ,.y ',~ > l" í'~b'Br!'l~H.·o '" 
Q,f, ,,,a 

\-lora: 

f ¡rr('¡.~: 

Señor 
Don Ronald Enrique Acevedo, Gobernador 
Gobernación de Amambay 
Presente 

Estados Unido s esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +595 21442 515 SG/LC/ DGG 
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Asunción. Paraguay 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARAN DUPY 
Samb)'hl'ha [;j TETA REKUÁI tura 111 GOBIERNO NACIONALSecreraria 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, J;;v de julio de 2020 

Nota SNC/SG N° '4?Ji: /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con e! apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email : 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

"n~TJ\ 
A,r;,:AJ~DUFY 
S,A.rv\8yr ¡YHA 
.~'-"'''' ' .'''"'" .~'' ''' ''~'. '--'=' ,- --'" , 

Hora: 

Señor 
Don César Ramírez Caje, Gobernador 
Gobernación de Canindeyú 
Presente / 

Estados Unidos esq . Mariscal Estigarrib ia - Teléfono: +595 21 442 51 5
SG/LC/DGG 

www.cultura.gov.py 
Asunc ió n. Paraguay 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Sambyhyha &J TETA REKUÁI ltura 
Secretaría P ar aguay Ifil GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción , --20 de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° Lt 21 /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19, 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Señor 
Don Rubén Antonio RoussilJón Blaires, Gobernador 
Gobernación de Presidente Hayes 
Presente 

Estados Unidos esq. Ma ri scal Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 515SGjLCj DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sf¡mbyh)~la rJ TETA REKUÁI ltura 
Secretaria Pa r agua y !I GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, !LO de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° lj 211 /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted , a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabil idad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto , tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución a su digno 
cargo se adhiera a tan noble iniciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración. 

Señor 
Don Darío Rafael Medina, Gobernador 
Gobernación de Boquerón 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +59521442515SG/ LC/DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Pa raguay 

www.cultura.gov.py
mailto:anicetoroman@yahoo.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sambyhyha ~ TETA REKUÁI 
Secretaria 11 GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA 


Asunción , 20 de julio de 2020 
Nota SNC/SG N° 42)+ /2020 

Señor Gobernador: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que esta 
Secretaría de Estado se encuentra llevando adelante la Campaña de Seguridad Alimentaria 
para el Sector Cultural, con el apoyo de la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA), una iniciativa que se encuentra enmarcada como parte de las 
medidas de contingencia de la institución para los artistas en situación de vulnerabilidad en 
todo el país, a raíz de la pandemia del COVID-19. 

La actividad busca captar alimentos no perecederos y aportes voluntarios desde 
diferentes puntos del país para distribuirlos a los artistas dentro del territorio nacional. La 
recepción y distribución de dichos alimentos se regirán de acuerdo al protocolo de seguridad 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Al respecto, tengo a bien cursar cordial invitación para que la institución asu digno 
cargo se adhiera a tan noble in iciativa apoyando con la distribución de los kits de alimentos a 
los artistas de su departamento. Cabe señalar que la SNC acercará dichos kits hasta la sede 
de la gobernación o lugar establecido para su distribución, según un cronograma que será 
remitido en las próximas semanas. 

Comparto los datos del señor Juan Román, Director Administrativo dependiente de 
la SNC, quien estará a cargo de la coordinación de la entrega de los kit: email: 
anicetoroman@yahoo.com, celular: 0972 379029. Asimismo solicito la designación de un 
punto focal para la articulación del trabajo. 

A la espera de contar con su acostumbrado apoyo, hago oportuna la ocasión para 
saludarlo con estima y consideración . 

'rEY';' 
j\k:t\r~DUP'{ 
SMv\8Yí lYH,b, 
'~ v""",._,,, . ,_~ , .... " ,"'",", ,,"<,,... ,,, . ..,."_ 

, .:(1 
Ministro - Secretario\'1~/ll. ,cutivo 

Señor 
Don José Domingo Adorna Mazacotte, Gobernador 
Departamento de Alto Paraguay í 
Presente ' 

Estados Unidos esq. Mar iscal Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 515SG/LC/DGG 
www.cultura.gov.py 
A sunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
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21/7/2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

secretariageneral fine <secretariageneralsnc@gmail.com> 

20 de julio de 2020 a las 16:55 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

San Pedro Departamento <gobernacionsanpedro@yahoo.com> 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

Buenas tardes, recibido! 

[Te,>(tO cltioldo ocuito] 

https:l/mail.google.com/mail/u/0?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A 1672770785721898961 &simpl=msg-f%3A 167277078572. 1/1 

https:l/mail.google.com/mail/u/0?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A
mailto:secretariageneralsnc@gmail.com
mailto:gobernacionsanpedro@yahoo.com
mailto:secretariageneralsnc@gmail.com


21/7/2020 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

ja vier ortiz fariña <javiort2004@hotmail .com> 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail .com> 

RECIB IDO. 

BUEN OS DIAS 

De: secretariageneral snc <secrctar¡aqcnera ¡snC((Y~lman .com > 


Enviado: lunes, 20 de j u lio de 2020 14:26 

Para: javiort2004@jholrnail .com <ja\fio rt200'~@hotrnail.com> 


Asunto: REMITIR NOTA SNC/SG NQ 427/2020 


[Tuxlo ci \¡¡r:io ocuito] 

Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

semtariageneral snc <secretariagelleralsnc@gmaiLcom> 

21 de julio de 2020 a las 08:18 

hUps://mai I.google.com/mai l/u/0?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permmsg id=msg-f%3A 1672828850050779270&si mpl=msg-f%3A 167282885005. 1/1 

mailto:ja\fiort200'~@hotrnail.com
http:secrctar�aqcnera�snC((Y~lman.com
mailto:secretariageneralsnc@gmail.com
mailto:javiort2004@hotmail.com


21/7/2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmai l.com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 427/2020 

Elida Rios <e lirinu14@gma il.com> 21 de julio de 2020 a las 08: 23 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@g mail.com> 

Buen día! 

Acuso recibo y hago entrega de la nota para su derivación correspondiente. 

Saludos Cordiales ! 


Elida Rios Núñez 

Secretaria Privada. 

Gobernación del Caaguazú . 

rió:(:¡ cil;~(j(; (>¡:u ~~1)1 

https://mail.google.com/mail/u /O?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A 1672829196585069934&simpl=msg-f%3A 167282919658. . 1/1 
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